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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte 

(2020).  

 

 

       REF: RESTABLECIMIENTO 

2020-0508.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 141  DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

      De la revisión del plenario se evidencia, que el auto de 

apertura del presente Restablecimiento de Derechos, fue proferido 

el 26 de octubre del año en curso, sin vencer el término de los 

seis meses con el que se cuenta para decidir de fondo. 

 

      En consecuencia, se ordena su devolución al Centro Zonal de 

Bosa. Comuníquese por el medio más expedito. 
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